


 

 
D E C R E T O  

 

DECLARATORIA DE BIENES DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO el inmueble identificado 
como BAÑOS PÚBLICOS DE ATEQUIZAYÁN ubicados en el número 27 letra B de la calle 
Manuel Munguía, con una extensión superficial de 18.95 metros cuadrados BAJO 
EXPEDIENTE ZGD-EP-01/2024 EN LA OFICINA DE REGULARIZACIÓN. 

 

Al centro un escudo de armas que dice: Zapotlán el Grande. Gobierno Municipal 2024-
2027. Cambio y Transformación. Secretaría General de Ayuntamiento. 

Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción 
V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  a 
los habitantes del mismo hago saber, que: EL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO, en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 29 veintinueve, en 
el punto número 11 once del orden del día, de fecha 30 treinta de abril del año 2026 dos 
mil veintiséis, tuvo a bien aprobar por mayoría calificada (13 votos a favor y 3 ausencias) 
y ordenó el siguiente DECRETO: 
 
PRIMERO: Se reconoce y se declara por parte del Pleno del Ayuntamiento que el inmueble 
identificado como BAÑOS PÚBLICOS DE ATEQUIZAYÁN ubicados el número 27 letra B de la 
calle Manuel Munguía, con una extensión superficial de 18.95 metros cuadrados BAJO 
EXPEDIENTE ZGD-EP-01/2024 EN LA OFICINA DE REGULARIZACIÓN, se encuentra sujeto 
en el régimen de dominio público del municipio.  

SEGUNDO: Se instruya a la Secretaria General para que realice la publicación de ésta 
Declaratoria de BIENES DE DOMINIO DEL PODER PÚBLICO en la Gaceta Municipal, respecto 
del inmueble descrito en el cuerpo del presente Dictamen.  

TERCERO: Con la copia certificada del acuerdo de ayuntamiento y la publicación, que declare 
la incorporación del dominio público, se instruya por la Secretaria de Ayuntamiento notifique a  

 



 

la Dirección de Catastro Municipal para que realice inscripción de la cuenta predial y la 
incorporación del inmueble al DOMINIO O PODER PÚBLICO MUNICIPAL.  

CUARTO: Se instruya a la Secretaria de Gobierno, para que una vez aprobado y declarado por 
el ayuntamiento, con la copia certificada del acuerdo resolución, levantamiento topográfico y el 
certificado catastral de la cuenta que al efecto se haya realizado, gire oficio al Registro Público 
de la Propiedad y del comercio para solicitar la inscripción de conformidad con lo señalado en 
el artículo 49 fracción IV del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco.  

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO: El presente, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la gaceta oficial del 
Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco.  

 

Dado en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, el 30 de abril 
de 2026. 

 

C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidor Miguel Marentes: rúbrica. 
C. Regidor Adrián Briseño Esparza: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina Cruz Moreno: 
rúbrica. C. Regidora María Hidania Romero Rodríguez: rúbrica. C. Regidora Yuliana Livier 
Vargas De la Torre: rúbrica. C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: rúbrica. C. Regidora 
Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía Torres: rúbrica. C. Regidora 
María Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidor Gustavo López Sandoval: rúbrica. C. 
Regidora Aurora Cecilia Araujo Álvarez: rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Para publicación y observancia, Promulgo la presente Declaratoria de Bienes de Dominio del 
Poder Público, en el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a 06 seis de mayo de 2026 dos 
mil veintiséis. 

 

 

 
LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  

Presidenta Municipal 
 




